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¿DÓNDE SE ENCUENTRAN FUNCIONADO 
LOS CAIP-AH EN BOLIVIA?

• Cochabamba: CAIP-AH en el Hospital “Manuel 
Ascencio Villarroel”, que cuenta con 4 facilitadores 
y 2 maestros multigrado, logrando beneficiar a 428 
niñas/os y adolescentes hospitalizados. 

• Cobija: CAIP-AH en el Hospital “Roberto 
Galindo Terán” ,  cuenta  con  1  fac i l i tadora , 
1 maestra multigrado y 3 maestros de ramas 
técnicas (espiritualidad, música y educación física), 
se beneficiaron 158 niñas/os y adolescentes 
hospitalizados.

• Santa Cruz de la Sierra: CAIP-AH en el Hospital 
“Mario Ortiz Suarez”, cuenta con 4 facilitadoras, 
2 maestros multigrado y 3 maestros de ramas 
técnicas (espiritualidad, música y educación física), 
se beneficiaron 769 niñas/os y adolescentes 
hospitalizados. 

• Sucre: CAIP-AH en el Hospital del Niño “Sor 
Teresa Huarte Tama”, cuenta con 3 facilitadoras y 1 
maestra se beneficiaron 188 niñas/os y adolescentes 
hospitalizados. 

• Oruro: CAIP-AH en el Hospital “San Juan de Dios”, 
cuenta con 2 facilitadores y 1 maestra se beneficiaron 
226 niñas/os y adolescentes hospitalizados.

• Se tiene previsto crear CAIP-AH en la ciudad de 
La Paz, Potosí. Tarija y Trinidad para esta gestión.
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¿QUÉ ES UN CAIP-AH?

El Centro de Apoyo Integral Pedagógico - Aula 
Hospitalaria (CAIP-AH), es un espacio de atención 
educativa multidisciplinar que funciona al interior de 
un hospital brindando apoyo pedagógico, sicológico, 
social y avance curricular de contenidos que permite 
la continuidad en la escolarización de las niñas, niños 
y adolescentes hospitalizados.

¿A QUIÉNES BENEFICIA EL CAIP-AH? 
Son beneficiarios las niñas, niños y adolescentes de 
3 a 14 años de edad que se encuentren internados en 
los centros hospitalarios.

¿QUÉ RESULTADOS SE ESPERA CON EL CAIP-AH?
• Garantizar el derecho a la educación en cada 

niña niño y adolescentes de 3 a 14 años de 
edad. 

• Evitar el retraso en el avance curricular de las 
niñas, niños y adolescentes a causa de las 

enfermedades que padecen. 
• Evitar el abandono y/o 

desvinculación del 
estudiante con la unidad 

educativa.
• Fortalecer la 
estabilidad socio-
emocional de las 

niñas/os
 y adolescentes 

hospitalizados .

¿BAJO QUÉ NORMATIVA FUNCIONAN 
LOS CAIP-AH ?

1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.
2. Ley N° 070, Avelino Siñani – Elizardo Pérez.
3. Ley N° 548, Código Niña, Niño Adolescente.
4. Convenios Intergubernativos entre el Ministerio 

de Educación y los Gobiernos Autónomos 
Departamentales y/o Municipales.

¿CÓMO ESTA CONFORMADO EL EQUIPO 
DE PROFESIONALES? 

El CAIP-AH, cuenta con profesionales especializados 
del área educativa y social.

¿CON QUÉ CUENTA CADA CAIP-AH? 
Cuenta con un espacio de atención: 

Equipamiento: Computadoras, tablets, televisores y DVD,
Mobiliarios: Mesas, sillas, estantes, gaveteros, 

pizarras, 
Materiales educativos: Stock de libros, juegos 

didácticos y materiales escolares.

¿CÓMO ES LA ATENCIÓN EN EL CAIP-AH?
En el aula hospitalaria y en las salas de internación, la 
atención es personalizada con:

• Diagnóstico socioeducativo.
• Avance curricular y evaluación.
• Incentivo a la lectura.
• Apoyo pedagógico, sicológico y socioemocional.
• Seguimiento en la unidad educativa. 
• Actividades de recreación y convivencia.

INSTITUCIONES INVOLUCRADAS

• Ministerio de Educación.

• Ministerio de Salud. 

• Gobiernos Autónomos Departamentales.

• Gobiernos Autónomos Municipales.

• Direcciones Departamentales de Educación.

• Direcciones Distritales de Educación y Unidades 
Educativas.

• SEDES.


